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2.-Como hacer la matrícula: 
 
Todos los centros realizarán la matrícula con el programa ITACA. 
 

3.- ¿Qué documentación hay que aportar para formalizar la matrícula de los estudiantes de 
Bachiller y/o CFGS? 
 

Los centros deberán aportar a la dirección de correo electrónico acceso@umh.es, la siguiente 
documentación:  

 
 Resumen de Ingresos por alumnos inscritos (ITACA). 
 Escrito firmado por el director del Centro relacionando los datos de los estudiantes 

(DNI/NIE/Pasaporte, apellidos Y nombre) que están exentos de pagar la tasa por haber 
obtenido “Matrícula de Honor” en 2º de Bachillerato. 

 Escrito firmado por el director del Centro relacionando los estudiantes exentos de realizar el 
examen de valenciano: Lengua y Literatura II. 

 
4.- Fichero estudiantes matriculados: 

 
La Comisión Gestora de las Pruebas de Acceso a la Universidad facilitará a los Centros instrucciones 
sobre la carga de datos de sus estudiantes matriculados. 

 
 

5.- ¿Qué tasa deben abonar los estudiantes para presentarse a las Pruebas de Acceso en cada 
convocatoria? 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Consell 170/2019, de 2 de agosto, los importes 
vigentes son: 

a. Matrícula ordinaria: 78,20 euros  
b. Matrícula familia numerosa de categoría general: 39,10 euros 
c. Matrícula familia monoparental de carácter general: 39,10 euros 
d. Estudiantes exentos del pago de las tasas, de acuerdo con el Ley 20/2017, de 28 de diciembre, 

de la Generalitat, de tasas: 
• Matrícula de Honor en la evaluación global del 2º Curso de Bachillerato o con premio 

extraordinario en el Bachillerato. 
• Familias numerosas de categoría especial. 
• Familias monoparentales de categoría especial. 
• Víctima de actos de violencia sobre la mujer. 
• Los estudiantes que hayan sido víctimas de bandas armadas y elementos terroristas. 
• Los sujetos pasivos que sean discapacitados, con un grado de minusvalía igual o superior 

al 33 por 100, y los equiparados a aquéllos por aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 
de la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

mailto:acceso@umh.es
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de Universidades, en relación con el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 diciembre, de 
Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 

• Exenciones en la tasa de matrícula por Protección Menores/Sistema Judicial de 
reeducación. 

• Exenciones en la tasa de matrícula por Exclusión social. 
 
 

6.- Matrícula de Honor en 2º de Bachillerato 
 
APLICAR CIRCULAR DE CONSELLERIA 

 
7.- ¿Qué consideraciones hay que tener en cuenta a la hora de matricular a los estudiantes? 

Es fundamental que en el impreso de matrícula se consignen los datos del estudiante claramente, en 
esta hoja se debe indicar: 

 Idioma extranjero: debe ser el idioma extranjero cursado como primera lengua extranjera. 

 Si el estudiante está exento de valenciano. 

 Materias que elige el estudiante para presentarse en la fase voluntaria de las PAU. 

 Nota media que obtuvo el estudiante en Bachillerato expresada con dos decimales.  

 Dirección de correo electrónico personal del estudiante. Imprescindible para consulta y 
descarga de notas, procedimiento de reclamaciones y 2as correcciones, solicitud visionado 
de exámenes. 

 

8.- ¿Qué estudiantes podemos considerar exentos en Valenciano? 

Aplicar instrucciones de Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital. 

 

9.- Matriculación de estudiantes de ordenaciones educativas anteriores 

 En caso de formalizar la matrícula a estudiantes de sistemas de ordenaciones educativas anteriores 
y/o estudiantes que deseen mejorar su nota de acceso a la universidad, deberán requerirles la 
siguiente documentación: 

• Original y fotocopia del DNI/NIE/Pasaporte. 

• Certificación Académica de sus estudios de Bachillerato. 

• Abono de las tasas de matrícula. 

• Certificado de empadronamiento (en caso de no ser estudiantes de su centro, con fecha de 
antigüedad mínima 01/01/2020). 

http://innova.gva.es/es


 
 
 
 
 
 

Avda. de la Universidad s/n- C.P. 03202 ELCHE (Alicante) 
Edificio Rectorado y Consejo Social                                                                    pág. 9 

Servicio de Gestión de Estudios  
 

Edificio Rectorado y Consejo Social 

Aquellos estudiantes que pretendan mejorar la calificación de la Prueba de Acceso a la Universidad 
obtenida con anterioridad deberán matricularse en el centro docente donde cursaron el bachillerato 
o en la universidad donde realizaron la Prueba de acceso, y siguiendo las instrucciones de la 
universidad a la que está adscrito el centro. 

Los estudiantes que tengan aprobado el bachillerato o estudios equivalentes de acuerdo con 
normativas anteriores, y quieran presentarse a la Prueba de Acceso a la Universidad, lo harán de 
acuerdo con la estructura de la Prueba de Acceso actual. 

 

10.- Cómo pagar la tasa de la PAU.  

 
Los estudiantes EXENTOS de pagar la tasa por cualquiera de las causas enumeradas en el PUNTO 5.d, 
NO deben generar recibo en ningún caso. 
 
El pago de la tasa de la PAU se realizará generando el recibo de la misma a través de la web de la UMH, 
siguiendo el procedimiento que se detalla a continuación: 
 

1. En la barra de dirección del navegador: http://universite.umh.es/recibos?pau=pau 
2. En desplegable TIPO seleccionar: Prueba de Acceso a la Universidad (sale por defecto). 
3. En desplegable SUBTIPO seleccionar: Matrícula PAU 2019-2020 (sale por defecto).  

 
Nota: Otra opción es la dirección www.umh.es/recibos seleccionando el tipo y subtipo indicados 
anteriormente. 
 

 
4. Botón Continuar.                                        
5. En desplegable Tipo de Documento: seleccionar el que corresponda en cada caso (NIF, NIE 

o Pasaporte). 
6. En Número de Documento: completar con el número y letra de documento del estudiante 

(sin espacios, sin puntos). 
7. En Apellidos y Nombre: completar con los del estudiante. 
8. Observaciones: indicar el nombre del centro con la denominación. 

 
a. IES XXXX (nombre de tu centro) 
b. COLEGIO XXXX (nombre de tu centro) 

http://universite.umh.es/recibos?pau=pau
http://www.umh.es/recibos
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9. El estudiante que tenga reconocida la condición de Familia Numerosa/Monoparental 

General gozará de una bonificación del 50% del pago de la tasa y deberá marcarlo en la 
casilla correspondiente. 

10. El campo Número está inactivo. Hay que emitir un recibo por cada estudiante. 
11. Botón Continuar. 

 

 

 

 

                                                       

 
 

12. Una vez generado el recibo, el estudiante podrá  
 

a. Pagarlo a través de internet: el estudiante como justificante de haber realizado el 
pago correctamente deberá presentar en su Centro la impresión de la imagen que 
le aparece en pantalla tras haberlo realizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. Imprimirlo y pagarlo en cualquiera de las entidades que aparece al pie del mismo: 
en el mismo impreso aparecen tres ejemplares del recibo, uno para la entidad 
bancaria, otro para el estudiante y otro para la universidad. Este último será el que 
el estudiante deberá aportar como justificante a su Centro en la fecha que éste le 
indique.  
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En cualquier caso, el estudiante deberá aportar en su centro el justificante de haber 
pagado la tasa por cualquiera de los medios anteriormente indicados 
(pantallazo/justificante). El centro deberá custodiar dichos justificantes hasta el 31 
de diciembre de 2020. 

En el supuesto que un estudiante se matricule fuera de la fecha prevista para su Centro, y éste ya haya 
aportado la documentación correspondiente a la universidad, el Centro deberá remitir a este Servicio 
un nuevo Resumen de ingresos por alumnos inscritos. 

En ningún caso se matriculará a dichos estudiantes en el Servicio de Gestión de Estudios y será el 
Centro el que consulte al Servicio, si finalizado el plazo admite la matrícula de ese estudiante. 

 

11.- ¿Cómo se solucionan las incidencias en el proceso de matrícula? 

Cualquier incidencia de matrícula deberá ser comunicada a este Servicio tan pronto como se detecte, 
haciendo llegar a la siguiente dirección la documentación correspondiente 

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ 
Servicio de Gestión de Estudios 
Edificio Rectorado y Consejo Social 

Avda. de la Universidad, s/n 
03202 ELCHE.- (Alicante) 

 
Con la finalidad de subsanar la incidencia correspondiente a la mayor brevedad posible, se deberá 
adelantar la documentación vía mail a acceso@umh.es.  
 

INCIDENCIA SOLUCIÓN 

 ERROR 
DNI/NIE/PASAPORTE 

Escrito del Centro firmado por dirección, indicando la incidencia y copia del 
DNI/NIE/Pasaporte. 

ERROR 
ASIGNATURAS 
MATRICULADAS 

Escrito del Centro firmado por dirección, solicitando la subsanación de error. Solo se 
admiten modificaciones en asignaturas matriculadas hasta las 11:30 horas del primer 
día de las pruebas. 

En el supuesto que el procedimiento expuesto anteriormente no se tuviera en cuenta, 
es decir, en caso de existir algún error que no fuera subsanado en el plazo de 10 días o 

mailto:acceso@umh.es

